
SESIONES ESTRAORDINARIAS 
DE LA 

OAMARA DE SENADORES 
-----+---

Sesion l.a estraordinaria en 14 ae Octubre ae 1907 
P}{ESIDENCIA DE LOS SEÑORES MATTE PF.REZ 1 ESCOBAR 

Sumario 
Acta de la sesion anterior -Cuenta.-EI señor 

Matte Pérez (Presinente) comunica al Sena
do el fallecimien to del honor.l ble Senador 
don Maximiliano Espinosa Pica i usan de la 
pala ora, con este motivo. los señores Lazca
no, Balmaceda i Tocornal.-Se procede a la 
eleccion de Mesa i resultan elejidos los se- ( 

(Ministro de Industria i Obras Públicas); 
Valdes Valdes i Villega", i los señores 
Ministros del Interior i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 
ñor~s ~scobar ~ Matte Pérez c<;>mo Presiden-i Diecisiete de la Honomble Cámara 
te 1 vIce-PresIdente, respectlvamente.-Se I • • 

acuerda la tabla de los asuntos que deberán de DIputados: con los ocho prImeros de
tratarse en el actual período estraordinario. vuelve aprobados, en Jos mii'lllos términos 
-::-le levanta la sesion. en que lo hizo el Sellado, Jos proyectos 

Asistencia de lei que a cOlltinuacion se espresan: el 
que concede un ausilio estraordinario de 

Asistieron los señores: 
cien mil pesos a la Junta de Belleficen ... 

Balmaceda, J. Elías Sotomayor, Rafael cia de Antofagasta¡ pam la prosecucion 
Besa, Arturo Tocornal, José d 1 
Castellon, Juan Valdes \'aldes, Ismael e os trabajos del nuevo hospital de esa 
Cifuentes, Abdon Varela, Federico ciudad; el que autoriza al Presidente de 
Devoto A., Luis Vial, Leonidas la Repüblica para. pagar a don Alcibía .. 
Eastman, Adolfo Villegas Enrique d V' . I I 
F I d C h D \lT Ik M J . es !CenclO a suma que e correspon-ernan ez onc a, . 'V a er ., oaqulO d d . , 
Figueroa, Javier A. i los señores Ministros a, a r&zon e tres m11 pesos llnuales, 
Infante, Pastor del Interior, de Justi-¡ por HUS servicios prestados. como secre-
Irarrázaval, Cárlos cía e In'struccion l'ú- (tario del Consejo Su perior de Hijiene 
Lazcano, Fernando blica de Guerra i P' bJ' d t 1 f d'd 
Mac Iver, Enrique Marin'a i de Industria U Jea, uran e e lempo cOI~)pren 1 o 
Sánchez M., Darío i Obras Públicas. entre el1.0 de agosto de 1889 1 el 1.0 de 

Aeta 

Se leyó t Jué aprobada la Siguiente: 

«SESION 58.& ORDINARIA DEL 7 DE SETIEMBRE 

DE 1907 

setiembre de 1892, deducidos los ocho 
primeros meses de 18!>1; el 'lue autoriza 
al Presidente de la República para in ... 
vertir hasta la suma de setent;¡, i nueve 
mil ochocientos cuarentai Ul! pesos no
venta i cuatro centavos en el pago de hs 

Asistieron los sp.ñores Sanfuentes, Bal- obligaciones contraídas por fl Ministerio 
maceda, Besa, Devoto, Escobar, Infante, de Instrúccion Pública, correspundientes 
Lazcano, l\1aLte Pérez, Sánchez, Silva a la seccion secundaria, superior i espe ... 
Ureta, Soto mayor, Tocornal, U rrejola cial; el que autoriza al Presidente de la 
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República para. illvertir hasta la suma de Búlnes a Florida i Santa Clara con el 
cuarenta mil pesos, con el fin de atender que va a Las Raices; i el proyecto de 
a la reconstruceÍon i reparacion de los acuerdo que concede a la institucion de
edificios dependieutes del Ministerio del nominada «Sociedad de Artesanos de 
Oulto i Oolonizacion, ubicados en la pro- Talclt» el permiso requerido por el ar
vincia de Valdivia, que sufrieron perjui- ticulo 556 del Código Civil, para que 
cios a consecuencia de los temblures del pueda conservar, hasta por treinta años, 
13 de j¡;.nio últilllO; el que autoriza al la posesion del bien raíz que tiene ad
Pfes.i~ep te de la. República, hasta el 31 \ querido en la calle Tres Sur de la ciudad 
de dlCleDl bre de 1 ~08, para conceder una í de Talea. 
gratificaeion a lus empleados públicos Se reservaron para segunda lectllra. 
en la propo,reion tIue en el mismo pro, En otrcs dus acusa recibo de los que 
yecto se estableCe; el que concede un le diríjió el Senado participándole la de
suplemento de heint..'I. i dos mil cuatro signacion del se~or don Joaquin Walker 
cientos noventa pe"os al ítem tOlO de la MartíDez para que reemplace al señor 
partida 65 del presupuesto del Minis- don Ramon Ricardo Rozas en la Gomi
terio de Industria i Obras Públicas; el sion Mista de Presupuestos, i la eleccion 
que declara que 108 derechos de inter de los señores don J. Elias Balmaceda, 
'nacion i almacenaje se pagarán, en lo su- don Arturo Besa, don Ramon Escobar, 
cesivo, en papel moneda con el recargo don Fernando Lazcano, don Ricardc 
correspondiente, en la forma establecida Matte Pérez, don José Tocornal i don 
por la lei número 1992,' de 27 de agosto Juan Luis Sanfuentes para que cúncu, 
de 1907; i el proyecto de acuerdo por rran, por parte de esta Cámara, a for
el cual el Congreso Nacional concede a mll.r la Comision Conservadora que fun
don Arturo Gutiérrez Cobo, el permiso I cionará, durante el receso del Congreso, 
r querido por el número 4.0 del [l,rtÍculo hasta el 31 de mayo de 1908. 
9E\o de la Constitucion, para que pueda Se ordenó arilhivarlos. 
",Odmitir el cargo de Cónsul Jeneral de En otro comunica que ha tenido a bien 
Guatemala en Valparaiso, aceptar todas las modificaciones introdu, 

Se ordenó comunicarlos aS. E. el Pre- cidas por el Senado en el proyecto de lei 
sidente de la República. que concede a los señores don Rodolfo 

Con los cuatro siguientes remite aproo Rothstein, don Ramiro Sánchez i don 
bados los proyectos de lei que a cOllsti· Salvador Izquierdo, o a quien sus dere
nuacion se indican: uno que deroga el chos represente, el permiso necesario 
inciso final del artíeulo 1.0 de la. lei nú- para conr-truir i esplotár una linea férrea 
mero 1839, dé 13 de febrero de 1906; que, partiendo de la costa del Pa.cifico, a 
otro que dispone que la lt>i sobre gratifi- inmediaciones del puerto de Camarones, 
cacion a los empleados públicos se apli- pase próxima a la. laguna de Chilcaya. i 
cad, en las proporciones que ella esta- llegue hasta la frontera de la República 
blece, a los sub ,oficiales, soldados i de Bolivia. 
asimilados del Ejército i Armada i a los Se mandó archivar. 
guardianes de las' cárCeles i policías; otro 1 con los dos últimos devuelve apra
que declara de utilidaJ pública los terreo bados, con modificaciones, los proyectos 
nos necesarios para la ejecucion de las de lei, acordados por el Senado, que en· 
siguientes obras: terminacion de la aper- seg.Jida be ind.ican~ el que establece. el 
tura de una avenida entre la €stacion de retiro forzoso de los militares, ¡ el que 
Paniahue i la ciudad de Santa Cruz; aprueba el contrato celebrado a virtud 
apertura de los caminos de a~ceso a los d.el decreto número 164.7, de 26 de. :e
puentes sobre el estero de NIl",hue, en hembre de 1905, espedldo por el )bms
Santa Teresa, i sobre el rio Lontué, al terio de' Relaciones Esteriores, Calto i 
lado de la linea férrea; i apertura del ca- Colonizacion, entre el Gobierno i la em
mino de unicn de los que conducen de presa colonizadora de.los señores Rieci 
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HerPlanos i Compañía para la introduc-)don Luís Jarpa U. en la que pide se le 
cion de cien familias europeaE', que :,;e ~ devuelvan lo:,; ant('cedentes acompañados 
radicarán en los terrenos de N ahutlbuta, a la solieitud que tiene presentada a esta 
i para la construccion de un ferrocarril Cámara, sobre rehabilitacion para aco .. 
entre Los Sauces i Capitan Pasten/:. olerse a los beneficios de la leí de recom-

Quedaron para tabla. pensas de 22 de diciembre de 1881. 

Informes 

Uno de la Comision de Hacienda acer
Ca del proyecto de lei, formulado por 
los señores Balmaceda i Fernández Con~ 
cha, que concede, por gracia, a don Gre
gorio Cerda i Ossa una pension anual 
equivalente a los dos tercios del sueldo 
que asigna b leí de, presupuestos del 
pr9sente año al alcaide en ejercicio de 
h Aduana de Valparaiso; i otro de la 
Comi8ion de Guerra i Marina, respecto 
del proyecto de lei, fúflllulado por los se
ñores Sánchez i Besa, que concede, pOI 

gracia, a doña Isabel Goñí de Baeza, viu
da del jeneral de dívision, don Floren
cio Baeza, i a sus hijos menores; el dere· 
cho a gozar de una pension de montepío 
militar de trescientos pesos mensuales, 
en lugar de la que actualmente disfrutan. 

Pasaron a la Comision Revisora de 
Peticiones. 

Mociones 

U na suscrita por los señores don J oa
quin Walker Martínez i don Arturo Be
sa en la que proponen un proyecto de leí 
que dispone que la cantidad de un mí
llon de pesos, destinada por la leí de al
cantarillado de Santiago a la pavimenta
cion de las calles de la ciudad, se aplica
rá. esclusivamente a dicha pavimentacion, 

Se reservó para segunda lectura. 

Solioitudes 

Una de la Junta de Benefioelílcia de 
Coronel en la que pide se le cOllced~ la 
suma de diez mil pesos para proseguir ka 
trabajos de construccion de una sala ell 
el hospital de esa ciudad. 

Pasó a la Comision Mista de Presu
puestos. 

1 o~rMo del teniente retirAdo de ~iército 

Se accedió a ella. 

Presupuestos municipales 

1 de haher remitido la Municipalidad 
de Andacollo su presupuesto de entradas 
i gastos para el año de 1 ~08. 

Se ordenó a1'chi varlo. 

El seIlor Presidente propuso, en se .... 
guiJa, la siguíent,e tabla (le los negocios 
de que puede ocuparse el Senado en la 
sesion actuaL 

1.0 Proyecto de la Cámara de Dipu ... 
tados que aplica a los sub.oficiales) sol
dados i asimilados, etc" las di"posiciones 
de la lei sobre gratifica-::íon a empleados 
públicos; 

2.° ModificacioneR de la Oámara de 
Diputados al proyecto de leí sobre retiro 
forzoso; 

3,° Proyecto de la Cámara de Dipu
tados que reforma dos de los articulos de 
la leí sobre tarifaR postales; 

4. o Proyectos de mplementos al pre
supuesto vijente; 

5. 0 Mensaje que autoriza la inversion 
de sesenta mil pe,ws en la construccion 
de pesebreras, picadero i casa para oficia
les del rejimiento Escolta; 

6,° Mensaje sobre establecimiento de 
las. ajellcias de bancos estranjeros p,n el 
pals; 

7.0 Mensaje que tiene por objeto dis
poner que la emision i servicio de los 
bonos que se emitan con arreglo a la lei 
númEro ] ,!:l6~, de 16 de julio dAl presen
te año i laío' operaciones correspondíen-' 
téS be lúuán por la Direccion J eneral de 
C()ntabilídad; 

8,° ~[(;llsaie que autoriza la devolu-, . ~ 

cion de derechos de aduana 3 la Compa-
ñía Comercial i Ganadera J en eral San 
Martín, que cunstruye el ferrocarril de 
Ool1ilt~lf\l f\l lag-o Píl'ih.llakoi 

'·1 
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El señor Besa pidió se agregara el pro.l 
yecto de lei, presentado por Su Señoría ¡ 
i el señor Walker Mal'tinez, relativo a la 
pavimentacion de Santiago. 

Igual peticion hizo el se';:;'or Lazcano, 
respecto del pruyeoto.de lei:sobro reco~ 
leccion de datos e,.. tadísticos. 

Con el asentimiento tácito de la Saln, 
se dió por aprobada dicha tabla con las 
ag-regacione;:; propuestas por los seflol'es 
Besa i Lazcano. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Balmaceda usó de la palfl.bra para 
hacer algunas observaciones acer('a de la 
manera cómo se IIe\'l1 a cabo el contrato 
sobre esplotacioll de las covaderas i pro
vision de guallo para la agricultura na 
cional, i manifestó las razono" que, en su 
concepto, aCüllsejan proceder a la resci 
sion de dicho contrato. 

El señor Millistro de Hacienda con 
testó que el Gol~ierno se habia ocupado 
ya del estudio de este asunto, i que es· 
peraba poner tomar mui pronto resolu' 
cion respecto de él, oyendo a la Sociedad 
Nacional de Agricultura. 

Terminados 10S incidentes, se puso en 
discusion jeneral i particular, a la vez, el 
proyecto Je lei, remitido por la Honora
ble Cáma! a de Diputados, que a con ti .. 
nuacion se copia, i se dió por aprobado 
con el a.sentimieuto tácito de la Sala: 

PROYECTO DE LEI: 

PROYECTO DE LEI: 

Del retiro 

"Artículo 1.0 El retiro eS temporal o abso· 
luto. 

El oficial retirado temporalmente puede ser 
llamado al servicio si el Gobierno lo estima 
necesarIO. 

Art. 2.° Serán comprendidos en el retiro 
temporal: 

1.( El oficial que sea llamado a calificar 
servicios p:w el Presidente de la República; 

2.° li:l oficial que obtenga su retiro por en
contrarse en <lisponibllidad; i 

3.° El oficial que contraiga enfermedades 
no declaradas incurables, pero que lo impo
sibiliten para el servicio. 

Art. 3.° Serán comprendidos en el retiro 
absoluto: 

L° El oficial que se inutilice absolutamente 
en accion de guerra, en campaña o en acto 
determinado del servicio; 

2.° El que se imposibilite para continuar 
en el servicio por enfermedades incurables; i 

3.° El que se retire por haber llegado la 
eelad que para cada empleo se señala en la 
presente lei. 

Art. 4. 0 A los jefes i oficiales del f jército 
i de la Marina reincorporados despues de 
1891 se les computará, para los efectos de su 
retir.o,. el tiempo que hubieren estado fuera del 
servICIO. 

Art. 5.° Es obligatorio el retiro para los 
oficiales que cumplen las siguientes edades: 

J enerales de division. . . , . . . . . 63 
J en eral de brigada . . . . . . . . . . 61 
Coroneles. . . . . . . . . . . . . . . 58 
Tenientes-coroneles . . . . . . . .. 55 
Mayores ............. _ .. 50 
Oapitanes. . . . . . . . . . . . . . . 45 
Tenientes primeros .......... 35 
Tenientes segundos. . . . . . . . . 30 

años 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

«Artículo único.-La lei sobre gratifi. 
cacion a los emplf'ados públicos se apli
cará, en las proporciones que ella esta
blece, a los sub-oficiales, soldados i asi-, 
ruilados del Ej'ército i Armada i a los 
guardianes de las cárceles i policías.» 

El oficial que teniendo los requisitos para 
ascender deba retirarse del Ejército en con
formidad a la disposicion anterior, obtendrá 

Asimismo se dieron por aprobadas, con el !'etiro con la pension correspondiente al 
. el asentimiento tácito dA la Sala, las mo, empleo inmediatamente superior. 

dificaciones introducidas por la Honora- El retiro para los oficiales que hubiesen 
ble Cámara de Diputados en el proyecto mandado en jefe al frente del enemigo se 
dI' d d 1 S d . entenderá que no les es forzoso hasta tres 

e el, ac?r ~ (~ por e ena o en
l 

seSIOIl años despues de haber cumplido la edad que 
de .26 de JunIO ultlmo, ~~e cstab cce el respectivamente este artículo señala. 
retIro forzoso de 10R nll lJ tares. . . I AJos oficiales. gue se retiren por inutilidad 

El proyecto con Igs modificaCIones ¡ oca~ionada en acclon de guerra en campaña 
aprobadas ea del tenoí' l1iliJuient~1 . O en lLeto del s6t'vicio¡ i que tengan 1011 1'6q,ui-

, ~, 

.0·' 
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ARTÍOULOS TRANSITORIOS sitos para ascender, se les concederá el retiro 
con la, pension correspondiente al empleo in 
mediatamente superior. Artículo 1.0 A los inválidos absolutos i re· 

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en el ar- lativos declarados tales en conformidad a la 
tículo anterior el Presiuente ue la Hepública lei de recompensas de 22 de diciembre de • 
podrá en caso de guerra esterior retpner en 188l i a los que hicieron la campaña de 1879 
el servicio activo del Ejército al oficial que i se encontraron en alguna accion de guerra 
deba ré;tirarse por razon de edad. se les computará el monto de la pension de 

Podrá tambien en el mismo caso llamar al rAtiro tomando por base el sueldo d0 activi
servicio a oficiales anteriormente retirados en dad que tenga el Ejército. 
virtnd de esta lei. Las clases i demas individuos de tropa del 

Art. 7.° El oficial en disponibilidad podrá Ejército que tomaron parte en la guerra de 
retirarse, pero estará obligado a hacerlo si 1879 i que hayan obtenido cédula po!" cuar
cumple un año en esa situacion. tos premios de constancia gozarán en lo su

Art. 8.° Para que un oficial se retire con cesivo de dichos premios en conformidad a 
pension del Estado debe comprobar, por lo los sueldos de que gozan en la actualidad. 
ménos, seis años de servicio. Art. 2,° A los oficiales inválidos relativos 

Art. 9.° Para los efectos del n~tiro se com declarados tales en conformidad a la lei de 
putará como servido en el ~jército el tiempo reCOfüpensas de 22 de diciembre de 1881, i 
que el oficial haya permanecido en la Escuela a los oficiales que hayan hecho la campaña 
Militar en calidad de alumno efectivo o su- del Perú i Bolivia, siempre que tanto aque
pernumerario. Hos como éstos se encuentren en servicio ac-

Art. 10. Solo los jenerales i coroneles reti- tivo, se les computará el monto de las pen· 
siones tomando por base el sueldo d,_! activirados con goce de pension tendrán derecho dad que eiiltuviere en vijencia en la fecha en al uso de,l uniforme, debiendo, para ello, su- que se lAS conceda el ret,iro. jetarso a las disposiciones que sobre la mate-

. d' 1 'd d 1 1 'l' Derógase el número 1.0 del artículo 3.° de 
na Icte e Presl ente e a {,epub !Ca. 1 l" 274 d 7 d f b d 189"-" . . , a el numero _, e e e rero e .." 

Art. 11. Fl retIro de los ofiCiales del EJer- i el número 1.0 de la 1ei lIúmero 1,229. de [) 
cito se decretará tomando por base el setenta~ de julio de 1899. " 
i cinco por ciento del sueldo de actividad co-; __ 
rr~spondiente a sus respectivos ernpl~os i Puesto en discusion jeneral i particu-
aSignándoles tantas cuarentavas partes de ese 1 •• • 

sueldo como años de servicios hubierenpres- lar él h vez e. proyecto de lel,.remlü¿o 
tado a la nacion en empleos militares o en pOI' l~ Honorable Cámara ?e D'IlUtarlos! 
empleos civiles que den derecho a jubilar, qUé reforma dos Je los artICulos de la lel 
anteriores a la fecha del retiro. ;.;obre tarifas po.stn.les, el señor Ministro 

Si el retiro se decreta por inutilidad abso- .sIel Interior dió algunas Asplicaciones 
luta oeasionada en accion de guerra, en cam- acecca de este proyecto. 
paña, en acto detenninado del servicio o por Cerrado el debate. se dió pUl' aprobado 
razon de edad, se tomará por base el sueldo el proyecto con el asentimiento tácito de 
de actividad asignado al empleo. la Sala. 

Decretada por el Presidente de la Repú
blica la calificacion de servicios, se tomará 
como base para la pension de retiro solo el 
cincuenta por ciento del sueldo de actividad 
asignado al empleo del calificado. 

Art. 12. Se declara compatible con cual. 
quiera otra renta fiscal la pension del oficial 
que se hubiere retirado por inutilidad ocasio
nada en accion de guerra, en campaña, en 
acto determinado del servicio o por razon 
de edad. 

Art. 13. Se derogan para los efectos de esta 
lei el título 84 de la Ordenanza J eneral del 
Ejército i las disposiciones de la lei de 4 de 
febrero de 1893, que sean contrarias a la pre· 
lIente lei. -

Su tenor es como:sígue: 

PJ.WYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Sustitúyense los ar
tículos 3.° i 4.° de la lei de 19 de noviem
bre de 1874, por los siguientes: 

«Art. 3.0 Las .:lartas ordinarias que 
se dirijan de un departamento a otro de 
la República pagarán cinco centavos por 
los primeros veinte gramo8, i cinco cen
tavos mas por \~ada veinte gramos o frac
cion de exceso. 

Art. 4.° Las cartas ord.inarias qUQ Re 

i 
! 



j 

.... '. 

~ I -

8 CAMARA DE SENADORES 
~_"~~~~~~~~~~~~r-..~r-....~_~ ______ .-"""'-"'~""-~~~----~ ~ 

dirijan dentro de una ciudad o departa, 1 " 
mento pagarán dos centavos por los pri~ PROYECTO DE LE!. 

meros veinte gramos. i dos centavos IDas. . . 
{J0r cada veinte gramos, o fraccion de! ,«~rtHlulo 1.° Se declaran. de utIhda? 
exceso» I publica los terrenos de proPiedad partI-

. ~ cular o municipal que fueren necesarios 
< para la con:-truceion del ferrocarril entre 

Asi~ism~ se dió por al'rob&do, en je ... \ los Sauce~ i CaJlitan P~st.elle, cOIlLrata: 
neral 1 partICular a la vez el sicruiente dos con los senmes RICeI Hermanos 1 

proyecto de lei, remitido p~r la Honora- Compañia a. virtud del ~e?ret~ número 
ble Cámara de Diputados: 1073,. e~pedIdo por, el,MulIsteno de In·· 

dustna 1 Obras Publica;,;, con fecha 2E. 

PROYECTO DE LE!: 
! de abríl de 1905. 
) Art. 2.° Los señores Ricci Hermanos 

«Articulo único.-Se declaran de uti- i COlllpa~ía quedan obligados á traspor, 
lidad pública los terreno~ necesarios para tal' por dICho ferrocarril lihre de flete las 
la ejecucion de las siguientüs obras: tlle~c~derías fiscales i la correspondencia. 

Terminacion de la apertura de una ASImismo darán pasajes libres a los em· 
avenida entre la estacion de Paniahue i pleados públicos que viajen con órden del 
la ciudad de Santa Cruz; Gobierno. 

Apertura de los caminos de acceso a Art. 3.° Tra8curriclo." diez años los 
los puentes sobre el estero de Nilahue señores Ricei Hermallos i Comp'lñía se 
en Santa Teresa, i sobre el rio Lontué' obligan a vender al Estado, en el IDO 
al lado de la línea férrea; i ' mento en que éste manifieste su vol un
__ Apertura del camino de union de los tad de comprar, el ferrocarril con todo 
que conducen de Búlnes a Florida i San- su equ~po, elementos de esplotacion i 
ta Clara con el que va a Las Raices.¡ acc~sonos, por un precio que fijará un 

Las espropiaciones de estos terrenos pento nombrado por el Supremo Gobier 
se llevarán a cabo en conformidad a lo no de acuerdo con ello".» 
dispuesto en la lei de 18 de junio de 1857 
i con. arreglo a los planos que apruebe el 
PreSIdente de la República.» 

Consideradas las modific!1ciones intro
ducidas por la Honorable Cámara de Di
putados en el proyecto cI.e lei¡ acordado 
por el Senado en sesion de 29 de enero 
de 1906, que aprueba (1 cOlltrato cele
brado a virtnd del decreto mÍmero 1647 
de 26 d~ ~etie~nbre de 1905, espedid(: 
por el MIllIsteno de Relacione" E"terio 
res, GuIto i Colonizacion elltre el Go 
bierno i la Empresa Col~nizadora de lo; 
señores ~icci, He~manos i Compañía 
para la Illtroduc.JIOn de cien familias 
europtlas, que se radicarán en los terre
n.os de N ahuelbuta, i para la construc
ClOn de un ferrocarril entre Los Sauce8 
i Capitan Paste?e,. se dieren por aproba. 
das con el asentnmento tácito de la Sala. 

El proyecto con la<; modificaciones 
aprobadas, el! del tenor lSiguientl'l; 

Con el asentimiLmto tácito de la Sala 
se <lió por lll)f(!bndo en j,'neral i Ilal'ticu: 
~a:,.a la Vl'Z, el siguiente rroyect() de lei, 
IniCIado por S. E. el Prl'sidente de la 
República: 

PROY ECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se autoriza a! .Pre
sidente dt~ la República para invel·tir 
hasta la suma de sesentR mil pesos en la 
construccjon do. pesebreras, picadero i 
casa para oficiales del ~-ejimiento Es
colta.» 

Asimislllo se dió por aprobado en je
neral i pllrticular a la vez, despues de al
gunas observaciones de los señores Bal. 
maceda, Ministro del Interior i Silva 
l!reta, el proyecto de lei, que a cor.tinua· 
c!on se copia, iniciado por S. E, el Pfl~. 
13lflenttl de la RepúblicQI 
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PROYECTO DE LEC PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese un su
plemento de cien mil pesos al ítem 2012, 
partida 13 del presupuesto de Justicia, 
que consulta fondos 'para cubrir el ma
yor gal'to que ,>e ocasione en los diferell 
tes servicios de los establecimientos pe
nales.» 

Considerado en jeneral i particular a 
la vez, el proyecto de lei, iniciado por 
S. E. el Presidente de la R'~pública, que 
tiene por objeto disponer que la ernisioll 
i servicio de 103 bonos que se emitan con 
arreglo a la leí número 1969,· de 16 de 
julio, i las operaciones correspondientes 
s.e harán por la Direccion J eneral de 
Conhbilidad, con arreglo a la leí de 20 
de enero de 1883, se dió por aprobado, 
acordándose agregar, despues de las pa~ 
labras «16 de julio», las siguientes: «de 
1907 ». 

El proyecto aprobado es del tenor si .. 
guiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo únieo.-S,) deroga el inciso 
final del artículo 1." de la lei número 
1,839, de 13 de febrero de 1906.» 

Asimislllo se dió por aprobado, en je
neral i particular fl la vez, el proyecto de 
lei que a continuacion se copia, presenta 
do en la sesion actual, por los señores 
Besa i Walker Martínez: 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-La cantidad de un 
millon de pesos destinada por la leí de 
alcantarillado de Santiago a la pavimen. 
tacion de las calles de la ciudad, se apli
cará, eRclusivamente, a dicha pavimenta
ClOn. 

El pago de las espropiaciones qUd re
quiera la obra, se hará con losfondol'; que 
destina n obras lJlíblicas el artículo 16 de 
la lei ¡.úmero 1992, de '!.7 de agosto de 
1907.» 

Continuó, en seguida, la discusion par
ticular, pendiente en la sesion anterior, 
del articulo 2. o del pl'(;yecto de lei sobre 
recúleccioll de datos eSladísticos, conjun. 

«Artículo únic<l.-La emision i servi- tamente con I>l.s indicaciones de la Co
cio de l,)s bOllos que se emitan con arre- mi"lOn i las formuladas en el curbO del 
glo a la lei número 1,969, de 16 de julio debate. 
de 1907, i ,las opernci~nes ~orrespondien. El señor Balmaceda propuso que ántes 
tes se haran por la DlrecclOn J eneral de dei artículo 2.0 en discusioll se consulta-
Contabilidad, con arreglo a la lei de 20 ra el siguiente: ' 
de enero de 1883.) A El fi· l· dI· 

8e suspendió la Resion. 

A segunda hora, a indicacion del se· 

« rt. ... o Cla pnmero e as- m, 
tendencias, en los departamentos cabe ... 
cera::; de provincia, 1 los secretarios de 
gobernaciones, en los demas departamen
tos, tendráll el carácter de jefes de ia es
tadística en sus resp0ctivos departa-. 
mentos, i a ellos estará encomendada la 
org¡:¡,nizacion de la estadística departa
mental por medio d(~ los tesoreros mu
nicipales ide los subdelegados e inspeQ' 
tores.» 

- ñor Presidente, se puso en discusion je
neral i particular, a la vez, el proyecto 
de lei, remitido por la Honorable Cá
mara de Diputados, que deroga el inciso 
filial del artículo 1.0 de ia lei número 
1,1::'39, de 13 de febrero de 1906, i se dió 
por aprobado con el asentimiento tácito 
de la Sala. Hicieron algunas obs~ervaciones los se· 

es del tenor si .. ñores Lazcano, Villuga'i i Balmaceda, 
habiendo el señor Villegas modificado la 
AtH¡$lIt'i." ttlc:1lti~tdl1n ~fl' " .. do" j.lll.m"gltllt 

El proyE-cto aprobado 
guientet 

I ,~ 

.1 

I 
.-, 
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en el sentid".' de que el servicio de esta-¡gar La cuota de In contribucion anual, 
dística se enc()mit'l~de a lo~ intendentes i que deben cubrir en el mes de febrero. 
g()berr~fldores, ell vez de coufiarlo a em. A los que no concurrieren el: este 
pIeados de HU dependencia. me; i a los que esceptúa de pago de 

Cerrado el dehntc, se votó el articulo contribu :ion el articulo 38 de la lei de 
propuesto por el señor Balmaceda, en la municip~lidades, les ren~itirán dichos 
fOflua en que ha sido modificado por el formulano.s en cartas certIficadas o por 
señor Villegas, i fué de~echado pOI" sels otros medIos,. que ?en plen~ garant a 
votos contra cinco. de que el destlOatano los recIbe. 

En séguida f'e dió por aprobado el ar- Los con.tribuyentes i de.ma.s personas 
tículo 2. 0 en discusi('n con las indicacio. comprendIdas en los dos IncIsos prece 
nes de la COlllisioll ' dentes, llenarán los formularios i los 

AsilllislllO se dió por aprobado el ar' devolverán al tesorero municipal res, 
tículo3. o pectivo, ántes del 1 o de junio de cada 

El articulo 4. o !:le díó por aprobado con año. 
la indicacion de la COllli . ..,ioll. El tesorero, a su vez, los remitirá a la 

El artículo 5.0 fué suprimido, como lo Oficina de Estadística e Informaciones 
propone la Cqmisioll. Agrícolas, ántes del 1.°: de julio, acom· 

COl1siderado el artículo 6.°, final, que pañados de una nómina en que figuren 
dispone que los clJe.~tionarios que envíe los q.ue n? los hubi~r~n devuelto ... 
la Oficina de Estadística llldu~trial e In. Alt. 4. Los tewlelOS que no dlelen 
formaciones, en cOllfurmidad al artículo cumpli.mient.o, a las prescripci~nes de 
2 o' le 1 tI' d b 1 esta lel, sufnran una multa de Clncuen, 

b
;d( a pre~eMn ~ .etl, . e dt:'n nI dserta~ro~lta a doscientos pesos, por cada hfrac· 
El, os por el JnIS erlO (;: n us na 1 . 

Obras Públi0as, el señor Valdes V ~ldes C101ll. 1 l" 1 t .. . l' , . . , I gua pena se ap Icara a os con nou-
PI( 10 que se su prlllllera este H rtlCu n. t' 1 . d t . b . 

Así ¡;e acordó. ylen e~ l
1
a ossqude eXllmle. de con rJ. ~c101.n 

1 S 
~ .., e artlcu o J e a el e mUOlclpa l-

E enor SotolllaY,or plUpU::;O que ~e dades, que se negaren a suministrar los 
co~sultara como artICulo final el f-l- datos estadísticos o los dieren mnnifies· 
gUlente:. . tamente adulterados, sin perjuicio de 

. «A.rt. - -. Senl lIbre de porte la rem]- las penas i medidas establecidas en otras 
SlOn 1 devolucioll de formulario!:l que se leyes. 
haga por correo, i asilllisllJO las cOllluni- Las multas en que incurrieren los in-
caciones a que dé oríjell el cumplimiento fractores de la presente lei, se aplicarán, 
de eElta lei.» . a peticion de la Oficina de Estadística 

Este ,~rt.ículo s~ ~ió por aprobado con e Informaciones Agrlcolas, por el juez 
el asentlill!ento taCIto de la Sala. letrado del departamento respectivo, en 
. L?s artIculos aprobados, 80n del tenor juicio breve i sumario. 

SigUIente: Representará en estos juicios a la 
«Art. 2.° La Oficina de Estadística e Oficina, el promotor fiscal del departa

Informaciones Agrícolas, enviará a los mento, debiendo hacerse parte a virtud 
tesoreros municipales de todas las co' de l/la comunicacion que reciba de la 
munas de la República, ántes del I.c de oficina mencionada. 
enero de cada año, los formularios des, Estas multas serán a beneficio de las 
tinados a recojer los datos necesarios respectivas juntas de beneficencia i se 
para la formacion de la estadlstica que pagarán en las tesorerías departamen ... 
corre a su cargo. tales. 

Art. 3.° Los tesoreros entregarán es- Art. 5.° Sera libre de porte la remi ... 
tos formularios a los contribuventes, a sion i devolucion de formularios que se 
fin de que llenen las indicaciones que haga por correo, i asimismo las com u' 
contengan_ Esta entrega la harán per ... nicaciones a que dé oríjen el <;umpli .. 
sonalaiénte a los que con,urran a pa. miento ~e esta leL> 
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Se levantó la ~lsion.» 

Cuenta 

Se di6 cupnta: 

1.0 Del siguiellt,e mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

~ 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimientn q'le, en uso de la atribu 
cion que n-e confiere la pnrte ,: del 
artículo 73 de la COllstitucion Polltica, 
i de acuerdo con el CO'lsejo de Estado, 
he resuelto convocar al Congreso Na .... 
cional a sesiones éstraordinarias, a con· 
tar desde el dia q del presente Illes. 

Los asuntos que someto a vuestra de, 
liberacion son los siguientes: 

Proyecto de lei de presupuestos para 
1908, Cuenta de lnversion de 19u6 i 
s'lplementos al presupuesto vijente; 

Ferrocarrillúnjitudinal i demas men
sa.jes, mociones i solicitudes sobre cons
truccion de ferrocarri les; 

Proyecto sobre renovacion de los re .. 
jistros electorales; 

Proyecto de lei sobre eleccion de 
municipalidades en la~ comunas que no 
la tienen; 

Supresion del impuestú al ganado; 
Reforma de la lei de papel sellado; 
Proyecto sobre instalaciones para la 

marina nacional en las Salinas; i 
Jubilacion del señor Ministro de la 

Corte de Casacion don Abel Saavedra 
i del señor Ministro de la Corte de Ape
laciones de Santiago don Romilío Mora. 

Santiago, 10 de octubre de 1907.
BEDRO MONTT.-Luis A. Vergara.» 

2. o Del siguiente oficio de S. E. el 
Presidente de la República: 

Tocornal para que concurran a formar 
la Honorarle COir~ision Conservadora 
que funcionará, durante el receso del 
Congreso, hasta el 31 de mayo de 1908. 

Dios guarde 11 V. E.-PEDRO MONTT. 
-Luis A. Vergara.» 

3.° De los siguiente:- ofici;,b ':e los Mi· 
nisterios que se espfl~san: 

a) «Santiago, 6 de setiembre de 1907. 
-Tengo el honor de comunicar:a V. E. 
que por decreto número 408" de fecha 
de hoi, se ha fijado el dia 29 del pre
sente} para que tenga lugar la eleccioll 
de Senador que debe llenar la vacante 
dejada por el éX Se:;ador por la provin
cia de L1anquihue, don Ramon Ricar
do Rozas. 

Lo digo a V. E. en contestacion a su 
oficio número 284. 

Dios guarde a V. E.-Luis A. Ver
gara.» 

b) «Santiago, 9 de setiembre de 1907. 
-Tengo el honor de remitir a V E., 
suscritas por mis honorables anteceso
res, don Julio Fredes i don Joaquin 
Prieto H., las memorias de los trabdjos 
que ha tenido a su cargo el Departa
mento de Hacienda, durante los años 
11)04 i 1905. 

Dios guarde a V. E.-Gutllermo Su
bercaseaux. » 

el «Santiago, I4 de setiembre de 190 7. 
-Con el presente oficio tengo el honor 
de enviar a V. E. treinta ejemplares de 
la Memoria de este Departamento, :0-
rrespondiente al tiempo trascurrido des
de ell.o de junio de 1906 hasta igual 
fecha del presente año. 

El anexo que contiene las memorias 
presentadas por los jefes de los distin .. 
tos servicios i establecimientos depen .. 
dientes del Ministerio, se enviará a esa 
Honorable Cámara t.an luego como se 

«Santiago, 6 de setiembre de 1907.-' termine su impresiono 
Por el oficio de V .. E. número 28 5, de Dios uarde a V. E.-Gon'2'alo Urre • 
.3 del actual, me he Impuesto de que esa . l g " 
Honorable Cámara, en sesion 30 del JO a.» .. . 
mes próximo pasado, ha tenido a bien 4. 0 de l~s 3IgUlente~ ofiCIOS de la Ro· 
designar a V. E. i a los señores don J. norable Camara de DIputados: 
Elías Balmaceda, don Arturo Besa, don a) «Santiago, 7 de setiembre de 1907. 
Ramon Escobar, don Fernando tezeano, -La Cámara de Diputados ha tenido a 
d.on RiGarao Matte Pérez i á don ¡ osé bien aprobar; en los mismos término. 
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en que 10 hizo el Honorable Senado, el 
proyecto de lei que en atencion a los 
servicios prestados al pais por el sarjen 
to mayor de Ejército don José Miguel 
Salinas, concédese, por gracia, a su hi .. 
ja doña Adela Salinas Lebrun, viuda de 
Guarachi, la pension que corresponde 
al empleo de capitan, de la cual disfru
tará con arreglo a la lei de monteplO 
militar. 

Tengo la honra de ponerlo en cono'" 
cimiento de V. E. encontestacion a su 
oficio número 148, de fecha 31 de julio 
último devolviendo los antecedentes 
respectivos. 

Dios guarde a V. E.-J. RAMON Gu
TIERREZ.-Néstor Sáncher., Secretario.» 

b) «Santiago, 8 de setiembre df:l J907. 
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el honorable Senado, el 
proyecto de lei que concede, por grao. 
cia, a doña Lucrecia, doña Mercedes, 
doña Zoila Rosa i doña Julia Marzan, 
hermanas del coronel de Ejército don 
David Marzán, derecho a disfrutar de la 
pension correspondiente de montepío 
militar, con araeglo a las leyes de 6 de 
agosto de 1855 i 22 de setiem br€; de 
1890 • 

Tengo la honra de ponerlo en cono
cimiento dt:: V. E. en contestacion a su 
oficio de fecha 26 de diciembre de 1902, 
devolviendo los antecedentes respecti .. 
vos. 

Dios guarde a V. H.-J. RAMoN Gu .. 
TIERREZ.-Néstor Sánchei, Secretario.» 

e) «Santiago, 7 de setiemble de 19 0 7. 
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar en los mismos términos 
en que 10 hizo el honorable Senado, el 
proyecto que, en atencion a los servi
cios prestados, durante la guerra contra 

cimiento de V. E. en contestacion a su 
oficio número 70, de fecha 14 de agos
to de 1905, devolviendo los anteceden
tes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-J. RAMON Gu'" 
TIERREZ.-Néstor Sánchei, Secretario.» 

d) «Santiago, 7 de setiembre de 1907 
-La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado, el 
proyecto que, en atencion a los servicios 
prestados durante la guerra contra el 
Perú i Bolivia por el sarjento mayor 
de Ejército don Salustio Ortiz i a que 
m urió en accion de guerra, concede, por 
gracia. a sus hermanas solteras derecho 
a disfrutar de la correspondiente pen ... 
sion de montepío militar. 

Tengo la honra de ponerlo en cono
cimiento de V. E. en contestacion a su 
qficio número 51, de fecha 21 de junio 
de 1907, devolviendo los antecedentes 
res pecti vos. 

Dios guarde a V. E.-J. RAMON Gu
TIERREZ.-N éstor Sánche~, Secretario.» 

e) «Santiago, 7 de setiembre de 190 7 
-La Cámara de Diputados ha dado su 
aprobacion, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, al 
proyecto de acuerdo que concede a la 
Sociedad Empleados de Comercio de 
Santiago, el permiso requerido por el 
9rtículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, hasta por treintaa ños, 
la posesion de la propiedad número 
1036 a 1040 de la calle de Santo Do. 
mingo de esta ciudad. 

Tengo la honra de ponerlo en cono' 
cimiento de V. E. en contestacion a su 
oficio número 1,36, de fecha 2,3 de julio 
del presente año, devolviendo los an
tecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-J. RAMON Gu
TIERREZ.-,Néstor Sanchei, Secretario.» 

5.° Del siguiente oficio del Tribunal 
de Cnentas: 

. el Perú i Bolivia, por el sarjento ma
yor graduado don Antonio A. Cervan .. 
tes, concede, por gracia, a su viuda do
ña Filomena Ramlrez, derecho a disfru
tar de la pension de montepío militar 
que corresponde al empleo de sarjento «Santiago, 9 de setiembre de 1907.
mayor, en vez de la pension de ~apjtan El Ministerio de Hacienda ha remitido 
que t!.ctualmente percibe. ,a este Tribunal, páta la taina de tazon, 
,-.1.*110 lit 11ont'a d. POner',. I!ln cotU) .. ~I()1 dll:tfttoll lupt'etnol númergg 1,0'14 
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2,054. 2,055 i 2,056, de 28 de agosto del 
presente año. 

Por dichos decretos se crean, con el 
carácter de supernumerarios, diversos 
empleos en las aduanas de Coquimbo, 
Taital i Valpaniiso i pata las secciones 
de encomiendas de las oficinas de co
rreos de lquique i Concepcion, i se man 
aa imputar estos gastos al 1tem 1661, 
partida 39 del presupuesto de Hacienda. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la Repúblic;a la represen
tacion prescrita por la lpi de ~o de enero 
de 1888, por estimar que la creacion de 
estos emple:)s contraría la disposicion 
del articulo 28 (37) de la Constitucion 
Política del Estado, que en el número 
10, dice como sigue: q;Solo en virtud de 
una lei se puede...... 10. Crear o su~ 
primir empleos públicos, determinar o 
modificar sus atribuciones, aumentar o 
disminuir sus dotaciones, etc», pue s, 
aun cuando la glosa del ítem al cual se 
imputan los sueldos de estos empleos 
pudiera tomarse como una autorizacion 
lejislativa para crear empleos supern~
merarios, dicha autorizacion solo podrIa 
estenderse hasta el monto de la suma 
presupuesta, i consta a este Tribunal 
que el ítem 1661 se encuentra agotado. 
Ademas. la Corte no cree que este ex" 
cesó pueda estimarse comprendido en 
ninguno de los casos contemplados en 
el articulo 14 de la lei de lt; de setiem bre 
de 1884. 

S. E. el Presidente de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome 
tazon de los mencionados decretos, i se 
ha procedido a esta formalidad en cum~ 
plimiento a las disposiciones legales 
que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento de la Honorable Comi, 
sion Conservadora los decretos objeta
dos i el que ordena tomar razon de ellos, 
en virtud de lo dispuesto en el número 
X del articulo 5. o de la lei de 20 de 
enero de 1888. 

6.0 Dl'\lsiguiente informe de la Comí
sion Mista 013 Presupuestos: 

«Honorable Cámara: 

La Comision Mista de Senadores i 
Diputados, designada con arreglo ~ lo 
prescrito en el artículo 6.° de la lel ~e 
16 de setiembre de 1884, para el exa
men del proyecto de lei de presupues ... 
tos para 1908, tiene el honor de p.oner 
en vuestro conocimiento las modIfica
ciones que estima conveniente introdu" 
cir en el proyecto de presupuesto ~o
rrespondiente al Ministerio de RelacIO
nes Esteriores, Culto i Colonizacion. 

El proyecto de presupu~stos ~ue p~ra 
dicho Ministerio presentó el EjecutIvo 
en el mt;S de junio asciende en moneda 
corriente loro a tres millones trescien· 
tos cuarenta i un mil quinientos seis 
pesos. 

El presupuesto que la Comision tiene 
el honor de proponeros asciende a seis 
millones seiscientos quince mil ocho
cientos setenta i cuatro pesos, superior 
al proyecto del Gobierno en tres. millo~ 
nes doscientos setenta i cuatro mIl tres:oi 
cientos sesenta i ocho pesos i superior 
tambien al presupuesto vijente en dos 
millones cuatrocientos un mil ciento 
diez pesos. 

El proyecto del Gobierno i el .de la 
Comision se distribuyen por seCCIOnes 
como sigue: 

Seccion de Re
laciones Es-

Proy:eoto 
del Gobierno 

Proveoto 
de la Oomision 

teriores ....... $ 1.041,623 $ 1.221,431 $ 
Seccion del Cul-

to ........... .. 
Seccion de Go

lonizacion ... 

1.244,922 

1.054,961 

2.073,025 

3.322,418 

Aumento 

179,808 

;827,10S 

2.267,457 

Total.. .... S 3.341,606 $ 6.6111,874 $ 3.274,368 

De este aumento, la cantidad de dos 
millones seiscientos treinta i siete mil ,* 

quinientos cincuenta i tres pe~os c~
rresponde a indicaciones del se~or M1" 
nistro i el resto o sea la canttdad de , , . t 
seiscientos treinta i seis mil ochoclen os 

Adjunto remito a V. E. copia au¡ori
zada de los decretas i de la representa~ 
cion de la Corte de Cuentas. quincelpesos,corresponde a indicaciones 

Dios guarde a V. E. -Anttmio 1. formuladas por los miembros de la Co-
Vial,» misiono 

. ',' 

1, ~ , 
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Las razones que la Comision ha teni ... 
do en vista en Jos acuerdos que .ha adop
tildo i las consideraciones que se ha n 
hecho valer en la discusion de algunas 
de las partidas, se consignan en las ac
tas de sus sesiones, que deben conside
rarse como un anexo ilustrativo del 
presente informe. 

PARTIDA 3.a 

Gastos variables jenerales 

Decir en el ítem 29, "1907" en vez de 
"1906". 

Agregar: 
Despues del 29: 

Irem ... Para pagar cuentas pen
d ien te s anteriores a 

El detalle de las modificaciones que 1906, correspondientes 
la Comision tiene el honor de propone- a Relaciones Esteriores, 
ros para el presupuesto del Ministerio Culto i Colonizacion, 
de Relnciones Esteriores, Culto i Colo\ segun la especificacion 
nizaciún, es el que en seguida se espresa. siguiente .................. $ 52,000 

Ministerio de Relaoi nes Esteriores Cuto (El detalle será presentado por el señol' Mi-
) nistro al discutirse el ítem en el Senado). 

i Colonizaoion ) 

PARTIDA 1. a 

Secretaría 

Agregar: 

Desputls del 17: 

Item ... Un oficial supernumera
rio, encargado especial
mente de la pu blicacion 
del Boletin del Minis-
terio ........................ $ 1,200 

Presupuesto en oro 

PARTIDA 4.3 

Legaciones 

Suprimir 'Austria Hungría" en '-11 título de 
"Legacion en Alemania, Austria Hungl"Ía i 
Rusia". 

Agregar: 

Dcsputls del 45: 

i Item ... Secretario con residen-
f • V. cm en 18na ......... $ 10,666.66 

SECCION DE RELACIONES liSTERIORES 
Despues del 64: 

PARTIDA 2. a 

Jubilaciones i pensiones pias 

Agregar: 
Despues del 20: 

Item ... Don Fanor Velasco, ex
sub-Secretario de Re
laciones Esteriores...... :$ 

Despues del 21: 

Item ... A la viuda e hijos de 
don Galo Irarrázaval 
Zañartu, lei de 1." de 
julio de 1907 ............ $ 

Item ... Secretario............... $ 10,666.66 

Decir: "LegaGion en Italia, Austria Hun
I gría i Suiza" en vez de "Legacion en Italia i 
t)uiza", despues del ítem 43. 

Elevar: 

De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 54, asigna-
1,875 cion al Ministro Plenipotenciario en Brasil, 

para gastos de representacion . 

PARTIDA 5.a 

3,000 Cuerpo consular 
Agregar: 
Despues del 80: 
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(tem ... Cónsul en Habam 
L. P. 1908 ............ $ 

Despues del 82: 
Item ... Cónsal en Nápoles. 

L. P. 1908 ............ $ 

PARTIDA 6. a 

Gastos variables jenerales 
Elevar: 

6,666.67 

5,333.33 

De 30,000 a 38,000 peEos el ítem 94, gas
tos de representacion de los secretarios de 
Legaciones acreditados en dos o mas paises, 
cuando invistan carácter de Encargados de 
Negocios Interinos; 

De 10,000 a 30,000 pesos el ítem 98, pu
blicaciones en el estranjero; 

De 2,500 a 6,400 pesos el ítem 101, para 
los gastos que demande el uso de estampi
llas consulares. 

Agregar: 
Despues del 102: 

Item ... Para pagar cuentas pen
dientes, anteriores a 
1906, (;orre~pondientes, 
a Relaciones Esterio
res, Culto i Coloniza
cion, segun la especifi-
cacion siguiente... ...... $ 54,500 

(El detalle será pre&entado por el señor 
Ministro pI discutirse el ítem en el Senado). 

SECCION DEL rpLTO 

PARTIDA 7.a 

Obispados i vicaria tos 

Arzobispado de Santiago 

Reemplazar el ítem 105, por los siguientes: 
Item Secre~ario. L. P. 1908 ... $ 2,400 

" 
... Gastos de S6cretarÍa. L. 

De 4,000.a 10,000 pesos el ítem 180, gas-' 
tos ordinarios i estraordinarios del culto; 

De 50 a 100 pesos el ítem 178. al secreta
rio del Cabildo Eclesiéstic0, para gastos de 
escritorio. 

Agregar: 
Despues del 178: 

Ite:t;n .. Para ayudar al pago de 
los empleados del Tri-
hunal de Cuentas Dio-
cesano ......... $ 3,000 

Administracion ecleszástica de Tarapacá 
i Antofagasta 

Elevar: 
De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 205, VIca

rio de Tarapacá. 
De 2,000 a 2,400 pesos el ítem 206, secre

tario del vicario de Tarapacá. 
De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 209, vica

rio de Antofagasta. 
De 1,600 a 2,400 pesos el ítem ~10, secre

tario del vicario de Antofagasta. 

PARTIDA 8.a 

Curas incóngruos 

Antofagasta 

Agregal: 
Despues del 242: 

Item Al vice-párroco de Bella-
Vista .......... $ 

" 
Al vice-párroco del Toco 

Coquimbo 

Agregar: 
Despues del 274: 

2,000 
2,000 

P. 1908 .................. . 
Elevar: 

500 Item Al vice-párroco de Vicuña $ 600 

De 4,000 a 8,000 pesos el ítem 130, go
bernador eclesiástico de Valparaiso; 

De 600 a 1,200 pesos el ítem 131, escri
biente de la Gobernacion Eclesiástica de VaI
parais' 

í.-", 180 a 600 pesos el ítem 132, portero de 
la misma Gobernacion Eclesiástica. 

Obispado de Concepcion 

Elevar: 
De 4,000 a 4,500 pesos 31 ítem· 163, arce

diano; 

Valparaiso 

Agregar: 
Despues del 291: 

Item Al cura del Espíritu 
Santo .... $ 1,200 

" 
Al teniente-cura de! ~spí-

ritu Santo ........ . 600 
Despues del 293: 

Item .. Al teniente cura de San 
Luis ............. $ 600 

.d 
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Santiago Maule 

Agregar: 

Despues del 313: 

Item Al cura de Santa Ana .. $ 1,200 
" .. Al teniente-rura de San-

ta Ana. . . . . . . . . . . 600 

Despues del 319: 

ltem Al rector del Salvador. $ 1,200 
" .. Al cura de San Saturni-

no . . . . . . . . . . 1,200 

Despues del 344: 

Item Al cura de San Lázaro.. $ 1,200 

" 
Al cura de Santa Filo-

mena. . . . . . . . . . . . 1,200 

Elevar: 
De 1,200 a 2,400 pesos el ítem 334, al 

cura de Maipú. 

Colchagua 

Agregar: 

Agregar: 
Despues del 405: 

Item Al cura de San Juan de 
Matta ..................... $ 

" 
Al cura de Nirivilo ...... . 

Concepcion 

Agregar: 
Despues del 433: 

Item Al cura de Cabrero....... $ 
" Al vice-párroco de Chi-

guayante .......•..•....... 

Malleco 

Agregar: 
Despues del 446: 

Item ... Al cura de la colonia N ue-
va Italia .................. $ 

Cautin 
Agregar: 

Despues del 449: Despues del 366: 

Item .. Al cura de Pelequen. . . $ 1,200 Item ... Al cu~a párroco de Cura-
cautIn .................. ~ •• $ 

Curicó Valdivia 

Agregar: Agregar: 
Despues del 379: Despues ¿el. -:!.~0: 

Item .. A 1 cura de Curicó. $ 1,200 Item Al cura de Mercedes...... $ 

Despues del 382: " Al cura de Gorbea ..••.... 

ltem .Al cura de Lolol . • $ 1,200 Llanquihue 

Lináres 

Colocar este título i los ítem 407, 408 i 409, 
a continuacion del ítem 395. 

Ñuble 
Agregar: 

Despues del 412: 

Item .. , Al cura de Pinto.......... $ 
Despues del 414: 

ltem ... Al teniente cura de Chi-
llan ........................ $ 

Lináres 

Agregar el siguien 

1,200 

600 

Agregar: 
Despues del 476: 

ltem Al cura de Panitao....... $ 

" 
Al cura de Cancura ...... 

Chiloé 

Agregar: 
Despues del 503: 

Item ... Al cura de Melinca. ........ $ 

PARTIDA 9.80 

Misioneros 

¡ Reemplazar el ítem 509 por este otro: 

Item ... Para el pago de dotacio
nes i sueldos de 40 mi-ltem ... Al cura de Yerbas Bue-

~~::.W __ BU ..... •• -• ••• •• -. .............. I 1,200 \ sioneros franc.i8canol, a 

1,200 
1,200 

1,200 

600 

1,200 

1,200 

1,000 
1,000 

1,000 
1,000 

1,000 
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razon de 480 pesos al ~ la parroquÍa de Santa 
año cada uno ............ $ 19,200) Filomena .................. $ 20,000 

\ Item Para continuar la cons-Eleyar: 
De 3,000 a 6,000 pesos el ítem 513, al co

lejio de J esus de Castro, en Chiloé. 

PARTIDA 10 

Asignaciones varias 

Agregar: 
Despnes del 522: 

Item ... Al Ministro Provincial de 
la Orden de Misioneros 
Francis cano s, para 
mantener doce precep
tores en el servicio de 
las escuelas misionales, 
con sueldo anual de 600 
pesos cada uno.......... $ 

Despues del 530: 

Item ... Para subvencionar escue
las-talleref> de los Sale
sianos, en Punta Are-
nas .................. . $ 

PARTIDA 11 

Pensiones de gracia 

Sin variacion. 

PARTIDA 12 

Fábrica de templos 

Agregar: 
Despues del 534: 

Item ... Para la reconstruccion de 
la iglesia parroquial de 
Paihuano, Elqui........ $ 

" 

" 

Para construcciones en 
la iglesilt de los padres 
del Corazon de María 
en Antofagasta ......... . 

Para terminar la iglesia 
vicarial de .Antofagas
ta, que se está edifican
do, por haberse incen-
diado la antigua ....... . 

Despues del ítem 536: 
Item ... Para continuar el templo 

de la parroquia de San-

" 
ta Ana ..................... $ 

Para continuar la cons
truccion del templo de 

7,200 

5,000 

6,000 

5,000 1 

100,000 

20,000. 

¡ 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

.. 

" 

truccion elel templo de 
la Estampa .............. . 

Para reconstruccion de la 
i g 1 e s i a parroquial de 
San Antonio. '" ........ . 

Para construcciones en la 
vice-parroquia de 
Champa, de Hospital.. 

Para reconstruccion de la 
iglesia parroquial de 
Viña del Mar ........... . 

Para construcciones en la 
iglesia parroquial de 
Curepto .................. . 

Para construccion de las 
iglesias que los Padres 
Hedcntoristas constru-
yen en Santiago ........ . 

Para construcci.on de las 
iglef'ias que los Padres 
Hedentoristas constru
yen en Valparaiso .... o< 

Para la construccion de 
la iglesia parroquial del 
Sagrado Corazon, de 
Val paraiso ............... . 

Para ayudar al pago del 
terreno destinado a vi
c.e-parroquia del Sagra-
rIO •••.••••••••••••••••••••• 

Para reconstruccion de la 
iglesia parroqUial de 
Petorca .................. . 

Para reconstruccion de la 
iglesia i casas de la pa
rroquia de Llai-Llai ... 

Para reconstruccion de la 
iglesia i casas de la pa-
rroquia de las Hijuelas 
(San Nicolas de Puru-
tun) ....................... . 

Para reconstruccíon de 
la iglesia i casas de la 
parroquia de Puchun-
caví. ..................... .. 

Para reconstruccion de la 
iglesia i casas de la pa-
rroquia de Olmué ..... .. 

Para reconstruccion de la 
i g 1 e s i a parroquial de 
Quillota .................. . 

Para ayudar a la recons
truccion del templo de 
lUS Sagrados \.Jorazo
nes de Valparaiso ...... 

20,000 

5,000 

10,000 

20,000 

5,000 

10,000 

10,01)0 

20,000' 

20,000 

15,000 

10,000 

10,000 

10,000 

10,000 

15,000 

50,000 
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Item .... 

" 

., 

" 

" 

" 

Para la reconstruccion de 
la iglesia i casas de la 
parroquia de Limache. $ 

Para ayudar a la recons
truccion de la iglesia 
parroquial de Nanca-
gua ....................... . 

Para reconstruccion de la 
jglesia i casa parroquial 
de Curil~ó ................ . 

Para continuar la iglesia 
de la Santísima Trini
dad, barrio del Mata-
dero ....................... . 

A los P. P. Red~ntoris
tas de San Bernardo 
para construccion d~ 
la iglesia de los Bajos 
de San Agustin ....... . 

Para terminar las repa
raCIones de la iglesia 
parroquial de San Lá-
zaro ....................... . 

Despues del 537: 

Item Para el frontis de la igle-

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

SIa M atriz de Chillan. $ 
Para construccion de la 

iglesia parroquial de 
Corral. ................... . 

Para construcciones en 
la capilla de San Cár
los, subdelegacion de 
Corral. .. '" '" ... " ...... . 

Para construccion de la 
iglesia de Bantl\ Filo
mena de los Padres 
Hedentoristas, en los 
Anjeles .................. . 

Para adquisicion de casa 
destinada a la parro
quia de Nacimiento .... 

Para reconstruccion de 
la iglesia parroquial de 
Cañete ..................... . 

Para iniciar la construc
cion de la iglesia lJa
rroquial de Arauco .... 

Para continuar el edifi
cio de la iglesia parro-
quiai de Tncapel. ...... . 

Para continuar el edificio 
de la ig~esia parroquial 
de Florida ............... . 

" ,... Para continuar la cons· 
truccion de la iglesia 
parroquial de :M:ulchen. 

" 
Para ayudar a la recons

truccion del templo de 

Santo Domingo, de 
10,OOO Concepcion, .............. $ 

15,000 Item ... Para ayudar a la recons
truccion del templo de 
San Francisco de Chi-

17,OOO! 

9,500 

8,000 

2,500 

5,00f¡ 

10,000 

5,000 

1,000 

7,500 

" 

" 

" 

" 

llan ....................... . 
Para f'yudar a la reeons

truccion del templo de 
la Merced, de Chillan. 

Para ayudar a la recons
truccion de la iglesia 
parroquial, de Pinto ... 

Para la construccion de 
la iglesia parroquial do 
Victoria, departamento 
de Mariluan ............. . 

Para construcciones en 
la iglesia db los misio
neros oel Corazon de 
María, en Temuco ..... . 

Despues del 538: 

Item ... Para la construccion de 
la iglesia de misioneros 
franciscanos de Castro, 
quemada hace dos años. 

Elevar: 

5,000 

5,000 

15,000 

15,000 

5,000 

25.000 

De 45,000 a 75,000 pesos elitem 533, pa
ra fábrica de templos en Tarapacá; 

I le 34,000 a 44,000 pelSos ~l ítem 538, fá
brica de templos de la diócesis de Ancud. 

PARTIDA 13 

Gastos variables jenerales 

Agregar: 
Despues del 542: 

Item ... Para reparaclOnes En la 
i gl E S ia parroquial de 4,000 

" 15,000 

5,000 
" 

4,000 
" 

4,000 
" 

5,000 

San Miguel ........ $ 
Para reparar los daños 

causados por el terre
moto en el templo del 
Salvador ....... . 

Para reconstruccion de la 
iglesia parroquial de 
Lampa .......... . 

Para réparaeiones en la 
iglesia parroquial de 
Cur¡¡,t;aví. ........ . 

Para reparaciones en la 
iglesia parroquial de 
i\Jaipo. . .. . ..... . 

Para reilaraciones de In, 
igle¡,ia de la Merced, en 
Melipilla ..... . 

6,000 

20,000 

5,00C 

1,000 

5,000 

5,000 
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~-~~~~Tu:::tador~~~~='~=~,400 
iglEsia parraquial de ) Un archiv(·ro........................... 1,600 
San Felipe ........ $ 2,245 Un oficial primero encargado de 

" 
Para terminal' las repa- la mesa de partes ................. . 

raciones do la iglesia Un oficial segundo .................. . 
parroquial de la Calera 10,000 Un portero primero. Lei 18139.: .. . 

" 

. " 

" 

" 

Para reparaciones en la 
iglesia parroquial de 
Oasa Blanca. . ..... 

Para reparacione¡,; de la 
iglesia parroquial de 
Hengo ..... 

Para reparaciones de la 
iglesia parroquial de 
San Vicente ........ . 

Para reparaciones de la 
iglesia parroquial de 
San Bernardo .... 

Despues del 543: 
Item ... Para reparaciones de la 

" 

casa parroquial de 8an-
ta Bárbara. . . . . . . . .. $ 

Para reparacion de la 
igle¡,;ia parroquial de 
CoiLueco .......... . 

Despues del 544: 

1 tem .,. Para reparaciones de la 

" 

iglesia parroquial de 
Queilen .......... $ 

Para reparaciones de la 
iglesia Franciscana de 
Ancud ............. . 

Despues del 548: 
Item .,. Para atender a los gastos 

que demande la visita 
ad lim,ina apostolorum, 
de 10s Obispos de An-

5,000 

G,OOO 

3,000 

3,000 

2,000 

5,000 

5,000 

5,000 

Reparticion de colünizacion 

Un oficütl de pluma ................. :· $ 
Un interventor de colonias ...... .. 
8eis adlllinj¡,;trauores de colonias, 

con mil ochocientos pesos cada 
uno .................................. .. 

Protectorado de indíjenas 

Leí de 20 de enero de issa 
Un protector de indíjenas para'las 

provincia¡,; de Amuco, :Malleco i 
Cautin ................................ '$ 

Un escribiente ....................... .. 
Un intérprete portero ............... . 
Un J)rotector que representará a 

los indíjenas en las provincias 
de Valdivia i Llanquihue, con 
iguales atribuciones que al ante-
rior asigna la lei ................... . 

Un escribiente ........................ . 
Un intérprete portero ................ . 

Reparticion de inmigracion 

Un jefe ................................. $ 
Un estadístico ........................ . 
Un oficial .............................. . 
Un portero ~egundo ............... .. 

Hospederías 

1,500 
1,200 

840 

1,200 
: 6,000 

10,800 

3,5()0 
1,200 

720 

3,500 
1,200 

720 

6,000 
3,000 
1,200 

720 

eud i Concepcion ... '" $ 20,000 
Heemplazar el ítem 545 por este otro: 

Item .,. Para revestir el exte
rior de la nueva Cate
dral de Ancud i adqui
rir el mobiliario indis-

Hospedería de inmigrantes de Valparaiso 

pensable .................. :ji 20,000 

SECCION DE COLONIZACION 

PARTIDA 14 

lnspeccion Jeneral de Colonizacion 

Reemplazarla por la siguiente: 

Inspeccion jeneral de colonizacion 
e inmigracion 

Un Inspector J en eral. ............... :ti 12,000 
Un secretario, Jefe de la ll,eparti-

cion de Colonizacion............... 6,000 

Un director. ........ < ...... " ... ... .....$ 
Un contador ....•...................... 
Un intérprete ausiliar de secretaría 
·Cn mayordomo ...................... . 
Un escribiente ....................... . 
Un bodeguero ........................ . 
Un portero ............................ . 

6,000 
3,500 
2,000 
1,500 
1,200 
1,000 

720 

Hospedería de inmigTantes de Talcahuano 

U n diI'e~tor............................ $ 
Un contador .......................... . 
Un int(\rprete escribiente ........... . 
Un mayordomo ....................... . 
Un bodegnnro ........................ . 
Un escribiente ........................ . 
Un portero ............................ . 

5,000 
3,000 
1,200 
1,000 
1,000 
1,000 

720 

. ' . 
. , ' 

.. 



r~~~~"'!"",Y!'!'l'~f''''''''':' "~'e"~ .>'r;·r,~~,,;,)cr'"9"!;:¡''''t'·CC' 

"l:., 

tt 
¡¡" ' 

~2" 
~~} 
,,."( 
~~'"'' ~ '; 
~\." ... " 

r~< ,. 

, . 

... 
'0-' 

"/ 
j. '. 

20 CA MARA DE SENADOREb 

Varios Doce sub·ajentes, con '~ 300 cada 
uno ................................... $ 48,000 

Cuatro médicos, con ~ 300 cada 
uno .................................. . 16,000 

Diez comisarios, con ~ 240 cada 

Para arrendamiento de locales de 
las oficinas dependientes de la 
Insp.eccio.n de Colonizacion e 

. InmlgraclOn......................... $ 
Para medicinas i servicio médico 

de las hospederías de inmigran-

2,520 uno .................................. . 32,000 

tes ................................... . 
Médico de ]as colonias de la pro

vincia de Valdivia i Cautin ..... 
Médico de la provincia de Malleco 

con obligaciondé visita~ quin
cenalmente toda~ las colonias ... 

Médico de las colonias de la pro-
vincia de Chiloé ................... . 

Gastos variables 

. Para gastos de luz, lumbre i otros 
menores de la Inspeccion J ene
ral de Colonizaciol' e inmigra-
cíon ................................. .. 

,Para viáticos .......................... . 
Para vijilancia i cumplimiento de 

los contratos de colonizacion es
tránjera i para ausilio, mensua
lidades, trasporte e instalacion 
de colonos estranjeros que de
ben llegar a virtud de contra-
tos .................... , .............. " 

Para devolver a los sub~stadores 
de terrenos fis<.;ales que no hu· 
biesen podido tomar posesion 
de sus respectivos lotes los va
lores que hubiesen pagado como 
parte de su precio ............... .. 

Para pagar el servicio l'elijioso de t: las colonias en las provincias de 
;1 Valdivia, Llanquihue i ChilO(1 .. 
Alimentacion de inmigrantes, luz, 

lumbre i demas gastos de hos-
pedería.. , ................ ., ........ . 

3,000 

2,400 

2,400 

2,400 

3,000 
4,000 

25,000 

5,000 

3,000 

100,000 

PARTIDA 15 

Jubilados i pensiones 

Sin variacion. 

PARTlDA 16 

Juan pérnández 

Sin variacion . 

PARTIDA 17 

Gastos variables jenerales 

Reemplazar la glosa del ítem 595: por esta 
otra: "Para pago de cuentas provenientes de 
gastos hechos en 1907, que no hubieren sido 
oportunamente cobrados i que no excedan 
los respectivos item del presupuesto a que 
debieron imputarse". 

PARTIDA 18 

Mensura de tierras 

Reemplazarla por la siguienGe: 

PARTIDA ••• 

Oficina de mensura de tierras 

Gastos fijos 
Para arriendo de local de la ofi

. cina de la Inspeccion J e~eral. .. 4,300 Sueldos................................. $ 148,980 
Para arriendo d(~ local de la Hos

pedería de InmigriJ,ntes de Val
paraiso (Poblacion Vergara) se
gun decreto supremo número 
668, de 7 de mayo de 1907 ...... 

Para inmigracion libre e industrial 
de conformidad a los reglamen-
tos respectivos ..................... . 

13,680 

2.500,000 

Oficina de inmigracion en Europa 

Un ajente jeneral..................... $ 
U n secretario contador .............. . 
Cuatro ajentes particulare;;, con 
~ 500 cada uno .................... . 

10,000 
5,333 

26,664 

Los siguientes sin los beneficios de la le 
número 2,033. 

Direccion 

Director injeniero .................... . 
Gratificacion al actual director don 

Luis Risopatron .................. . 
Un contador-secretario .............. . 
Dos dibujantes, $ 3,600 cada uno 
Un archivero de planos ........... . 
Un guarda instrumentos ........... . 
Un escribiente ....................... . 
Un portero bodeguero .............. . 

12,000 

8,000 
4,800 
7,200 
2,000 
1,500 
1,380 
1,200 



SESION DE 14 DE OCTUBRE 

Seccion J eodésica 

Un jefo de seccion .................... $ 12,000 
8,000 
7,000 

Sala de la Comision, octubre de 19°7, 
-Ricardo Matte Pére:r.-D. Ferndndei 
Concha.-Ed. RUllt V.-R. Escobar.
J. Walker Martíne{.-E. Villegas.-lu
lío Alemanx.-A. Gómer García.-F. 
Larcano. - Agustín Correa Bravo:
M. Concha.- -Gonr.aZo Echeníque G.
A braham OvalZe.--Fernando .Frez're.-

Un jeodesta primero ............... .. 
Un jeodesta segundo ................ . 

Seccion Topográfica 

Un jefe de seccion ........ ; ......... .. 
Dos injenieros con siete mil pesos 

cada uno ........................... .. 

Servicio rejional 

12,000 

14,000 

JorJe Guerra.» , 

7. ° Dp,l siguien te oficio del señor' Pre
sidente don Juan Luis Sanfuente¡;¡: 

Un agrimensor de territorio ......... $ 8,000 
6,000 

«Santiago, 7 de octubre de 1907.
Señor vice Presidente: Los sucesos po .. 
liticos recientemente acaecidos, i que 
son del dominio público, me inducen a 
renunciar desde luego el cargo de Pre~ 
sidente del Senado, no sin dejar testi. 
monio de mi sincera gratitud por la dis
tinciqn i confianza que tan alta carpo
racion me ha dispensado al designarme 
en reiteradas ocasiones para el desem~ 
peño de aquel honroso cargo. 

Un agrimensor primero ............ . 
Cinco agrimensores segundos a 

cinco mil pesos cada uno ......... 25,000 

Radicacion de Indíjenas 

Un .a"?ogado presidente de la co-
mlSlon ................................ $ 5,000 

Dos injenieros, con cmco mil pe-
sos cada uno ....................... . 

Un escribiente ........................ . 
Un intérprete .......................... . 
Un portero ........................... .. 
Un secretario. (Lei de 4 de diciem-

10,000 
1,200 

600 
600 

bre de 1866) ........................ $ 1,500 

Me permito poner esta determinacion 
en conocimiento de V. E. a fin de que, 
miéntras llega el momento de la próxi
ma eleccion, se sirva V. E. continuar 
ejerciendo las funciones que me están 
encomendadas. 

Gastos variables 

Para pago del personal ausiliar, 
trabajos e instrumentos de men-
sura ................................. .. 

Para instalacion de un taller de 
reproduccion de planos ......... .. 

Para radicacion de colonos e indí-
jenas ................................ .. 

Para atender los asuntos de lími-
tes internacionales ................ . 

Para publicacion de planos, me-
morias, avisos, etc ............... .. 

Para gastos de oficina, útiles de 
dibujo i arriendos de locales .... . 

Para viáticos i trasportes .......... . 
Para apertura de sendas i remate 

de tierras ........................... . 
Para pago de cuotas a la Conven

cion del Metro i a la Asociacion 
J eodésica InternacionaL ......... . 

Total de variables ...... 

'rotal de la pttrtida. ..... 

Dios guarde a V. E.-Juan Luis San .. 
fuentes». 

8.° De una solicitud de G. Corradi i 
Compañía, de Santiago, por oi i en re

$ 100,000 presentacion de algunas fábricas nacio
les de tejidos de punto, en que pide que 

10,000 el Senado no preste su aprobacion al pro, 
20,000 yecto, acordado por la Honorable Cáma

ra de Diputados, sobre disminucion de 
10,000 derechos de aduana a lo~ artículos manu

facturados que ull el mismo proyecto se 
15,000 espresan, en cuanto l:ie refiere a los teji· 

dos de punto, i Re eleve el avalúo del 
12,000 kilo del jénero deHominado tricote de un 
13,000 peso ochenta centavos a tres pesos. 

20,000 > 
.'''Rlleeimhmto del seilOrSenador 

E8pinol!la .. lea 
1,200 

El señor MATTE PEREZ (vice-
201200 Presidellte).-AI terminar las sesiones 
. ' ~ ordinarias del Congreso, tuve el senti-
83tl,lRO l miento de cotuunicf\r a.l Senado el falle .. 

:. :1' 

- ,4 ,'o ~. 
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cImiento de nuestro colega, el honorable 
lieñor Rozas. 

Roí, nuevamente, me es mui sensible 
, d'u cuenta del fallecimiento del honora

ble Sen'ador de Cautin, señor don Maxi, 
miliano Espinosa Pica, acaecido en el 
mes de setiembre en Europa, a donde se 
habia dirijido procurando restablecer su 
salud, resentida por rápida i traIdora en 
fermedad. 

La vidlt pública del señor E"'pinosa 
Pica fué corta, pero brillante. 

Dotado de clara intelijencia, ullia a sus 
condiciones de carácter una benevolencia 
sin límites, que lo hacia acreedor al apre· 
cio de sus amigos. 

Recibido de abogado a los veintL' af'los, 
fué nombrado secretario del Juzgado de 
Osorno poco despues de obtener su titu 
lo; nombrado luego despues secretArio de 
uno de los juzgl).dos deDoncepcion, llegó 
al puesto de juez de letras de Ovalle en 
1887. 

Los sucesos políticos de 1891 lo aleja
ron de la carrera judicial. 

En 1900 fué elejido Diputado por el 
departamento de Antofagasta, represen 
tacion que le renovaron sus electores en 
1903. 

Su paso por la Cámara de Dipuf,ados 
lo hizo apreciar de sus amigos políticos i 
le conquistó la estimacion de sus colegas 
de los otros partidos. La claridad de su 
talento, la serenidad de su criterio, la 
calma impel'turbab:e de su espíritu se 
impusieron a la consideracion de los di
versos grupos de la Cámara. 

En 1902 fué vice-Presidente de aqueo 
lIa alta Oorporacion, i algunos meses mas 
tarde fué llamado a servir el Ministerio 
de Indust,ria i Obras Públicas. 

Testigo de su actuf\.cion en aquella 
época puedo certificar que en el Mi/lis
terio df'jó luminos'\s huellas de su labor, 
i se recordará durante mucho tiempo co· 
mo uno de los mejores servidores públi. 
cos de los últimos años. 

En ] 906 los electores de la provincia 
de Cl1utin lo trajeron al Sell::tdo de la 
República, en donde estuvo sielllpre aten· 
to Q llis necesidades del pais i mui espe
eialmente de la J?rovinda. que lo eliiió. i 

trató de servir su mandato con toda acti· 
vidud. 

En la majistratura i en el Parlamento, 
en el ejercicIO libre de su profesion. i en 
el Ministerio, el señor Es¡jinosa Pica se 
hizo notar por su intelijencia, su rectitud 
i su laboriosidad. 

Debo dejar cOllstancia en el acta de la 
presente sesion el sentimiento con que el 
Senado ve el d~saparecimiento de nues· 
tro honorl1ble colega. 

El señor LAZCANO.-Es triste, ho 
norable Presidente, la frecuencia con que 
la Illuerte somete a dura prueba nuestras 
afecciones i arrebata al Congreso mieIll\ 
bros pr¿stijiosos. . 

Ayer lallHmtábamos la pérdida del Se
nador de Llallquihue i hoi nos rdlije la 
del distinguido señor E!>pinosa Pica, que 
con su intelij811cia i bondad de carácter 
conqui"tó el cariño de todos sus compa, 
ñeros de Cámara. 

Especialmente preparado para ilustrar 
nuestros debates, se le oia siempre con 
gusto. 

ERtablecida la necesidad de destruir el 
monopolio c¡ue existe hoi en la enseñan· 
zu, por los jefes coalicionistas señores 
don José Tocornal i don Juan Luis Sap. ... 
fuentes, colaboró don Maximiliano Espi ... 
nosa Pica en el proyecto destinado a 
realizlH ese propósito, que fue sometido 
al Senado despues de obteller la apfOba. 
cío n de aquellos jefe~. 

Comprendia el Senador de Cautin la 
injusticia de entregar a un solo partido 
la direccion de la enseñanza qU8 se paga 
con el dinero de todos. 

Comprendia que eso, ademas de injus
to, era negacion de libertad i que solo 
para engañar al vulgo puede afirmarse 
que hai conquista liheral en dicho mono
polio. 

Sus honradas convicciones querían pa· 
ra todos situacion de completa igualdad, 
sin trabas ni privilejios de ningun jénero, 
sin monopolios irritantes i odiosos. 

La muerte del señor Espinos'l Pica 
sigllifica pérdida enorme para el libera
lismo i para el CongreRo. 

El señor BALMACEDA.--'>Me asocio, 
lflGvido di igua181111entimientos, a 11.11 p". 
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labras de Su S~ñ()ríael 8ei"lOl" ,·ice-Pre
sidente. 

El tallecitllit!nto del hOllorable señor 
E"pinof'íl Pic:l. Plltraúa un:l. ~ell'Íible pér 
dida para sus correlijipllal'iml i para el 
Congreso. 

Eespíritu intdijente i discreto, Je ver~ 
saciun en los negocios públicos, la coo[le
racion que nOR prestara fué siempre ilus 
tr·ada i jattlas dejó de inspir1ll'se én la je. 
nerosidad, la cortesía i la benevolencia 

La sentida matlift'RtacioTl que se ha ser
vido hacer el sefíor \·iet-: Presidellte con 
oC~Rion de t:ln lamentable pérdida, e~ 
por 10 tanto compartida i agradecida Ín
tilllamente por los liberales dlllllOfTáticos 
que tenemos asiento en estos bancos i de 
los cuales fué el tllalugrado seuor E'lJ'í
nosa Pica mui distitlguido ü(irrelijinllfll'i,'. 

El s(·ñor TOCORNAL.--El elojio 
que acaban de hac .. r el selior vice·Presi· 
dente de la Cá.mara i lo,;; l:wñore,.; Sellado· 
res que me han pn.:üedido en el uso de la 
palabra., encuen tra un eco de justa, pro, 
funda i sincera simpatia en el cI¡razlm de 
los COtl~ervadores que forman parte del 
Sellado. 

Nos adherimQs, pues, con toda sinceri
dad al hOD1enajü que so hfl tributado a la 
memoria del señor Espinosa Pica. 

Elet'cionde Desa DIrectiva 

El señor MATTE PEREZ (Presi .. 
dente ).-Se va a proceder a la eleccion 
de Mesa Directiva. 

Recoy'ida la, votaáon i hecho el escruti
nio entre veintitres cédulas, igual al nú
mero de sefíores Senadores prese/ltes en la, 
Sala, dió el siguiente resultado: 

PARA PRE~IDENTE: 

Por el señor don Ramon Es-
cobar ....................... _ 

Por el señor Adolfo Eastman 
En blanco ..................... .. 

Totl\l •• I •• 

17 votos 
1 11 

5 TI 

28 votos 

PA[{.A VICE PRESID EN '1' E: 

Por el sellOr don Ri('urdo Ma-
tte Péruz ................. . 

Por el Sf'ilOr don Cál'los Ira· 
rd,zaval .... 

En blanco. . . . . . . . 

17 votOq 

1 11 

5 11 

Total... . . . • .. ~3 voto 1 

El señor MA'1'TE PEREZ (vice.Pr( 
siden te ).--En consecuellcia , queda eleji
do Presidente el señor Escobar ¡vice' 
Presidente el que habla. Ruego al señor 
Escobar que pase o ocupar su asiento. 

El señor Escoóa1' ocupa el silton Pre· 
side/lcial. 

El señlJr BESA. ---N uestro voto no 
obedece a compromiso p"lítico alguno i 
está inspirado en el propósitq de pre4ar 
apoyo a la estabilidad del Gobierno en 
armonía con nuestra'l tradiciones polí .. 
ticas. 

El señor ESCOBAR (Presidente).-·· 
¿Algun señ::>r Senador desea usar de 11. 
palabra? 

iAlgun serror Senador de~ea mar de la 
palabra? 

Terminados los incidente!'. 

Tabla 

El señor ESCOBAR (Pre~idente).-~· 
Va a darse lectura, a la tabla. 

El señor SEGRETARIO.-La tabl't 
formada por la Mesa de los asuntos d1 
que puede ocuparse el Senado es la SI

guiente: 
1.0 Proyecto de lei de presupuesto:; 

para 1908. 
2.° Suplementos al presupuesto vi-

jente. 
3.° Reforma de la leí de papel sellado. 
4.° Solicitudes sobre construccion d,,: 

ferrocarrHes. 
5.° Modificaciones introducidas por 1'1 

Cámara de Diputados en el proyecto d'} 
lei, acordado por el Senado, que deter
mina las condiciones en que podrá el 
Presidente de la República, otorgar pet
misas particulares para conl"trucE>ionu 
de ferrocarriles, 

,,:1 
'.' l. 
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~BAR (Presidente).-idar acordado que~~:;:~ 
Si no hai inconveniente, quedará acor mara tendrán lugar los dias lúnes, már
dada la tabla a qu~ acaba de darse lec- tes i miércoles, de tres a cinco i media d6 
tura.' la tarde. 

Acordada. Queda así acordado. 
Se levanta la sesion, 

Dias i horas de se8ion Se levantó la sesion. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no hubiera inconveniente, podría que-

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor. 


